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7. Complementos. de jubílaciones.
8. A3ignacióJi a jubilados (1n régimen especial,
9. Gratificaciones a viudas y huérfanos.

10. Atenciones culturales y deportivas,
11 < Asistencia a residencias de Educación y Descanso.
12. Bolsa de vacaciones.
13. Complementos por capa;jdad disminuida,asi como otros

conceptos que se fijen o puedan fijarse en el Reglumento de
Régimen. Interior.

El Reglamento de. Régimen Interior, en su apartado corres
pondiente desarrollará de manera precisa los apartados de este
Fondo y las cantidades que se destinan a cada uno de ellos.

Art. 34. Reglamento de Régimen Interior;

De acuerdo con las disposiciones légales :4e apHcacióny lo
pflctado nn el presente Convenio Co~ectivo Sindical, la Empresa
redactará en el plazo de dos meses nuevo Reglamento de Ré~

gimen Interior, con las modificaciones. correspondientes;
Dentro del articulado del nuevo Reglamento de. Réghilen In~

t.erior, quedará suprimido el premio de asistencia y puntualidad,
y por contra,' la bolsa ,de vacaciones quedará establecida en
2.000 pesetas, en las mismas condiciones que se establecen en
el Reglamento de Régimen Interior.

Art 35< Cláusula especial,

Ambas partes hacen constar que las estipulaciones pactadas
en este Convenio, si bien producIrán un aumento en los costes
del cemento fabricado, no tendrá repercusión en los precios de
venta del producto, los cuales son fiiados por disposiciones ofi
ciales, dictadas por el Ministerio. de Comercio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 128(}/1972, de 12 de mayo, por el que se
declara la urgente ocupación dEl determinados te·
rrenos para la instalación, de la, ..Compañia Espa
ñola para la Fabricación de Acero Inoxidable, So~

c,iedad Anónima.. (ACERINOX), en el area del
Campo de Gibraltar.

El Decreto mil trescientos veinticinco/mil novecientos i>esenta
y seis, de veintiocho de mayo, dictado en aplicación de la Ley
ciento cincuenta y dos/mil noveciento~ sesenta y tres, de dos
de diciembre, declaró zona de preferente loca1i7.aci6n industrial
el area del Campo' de Gibraltar (Cádiz).

Entre las industrias que solicitaron instalarse en aquella
zona figura la...Compañía Española para la fabricación de Ace
ro Inoxidable, S. A." (ACERINOX). que proyecta instalar una
planta para la producción de aceró üloxid«bli3', soliCitud que
fué aceptada con la máxima calificación med1ante Orden mi
nisterial de veinte de diciembre de mil novi;ldentos sesenta y
nueve, resolutoria del concurso convocado por Orden'de vein~
ticinco de íunio anterior.

La citada Compañía a la que fué otorgado el beneficio de
expropiación forzosa por Orden de treinta y uno de julio de
mil novecientos seteNta, ha solicitado la urgente ocupación de
determinados terrenos precisos. para sus instalaciones. Dicha
ocupación urgente,· prevista como trámite ordinario en el ar
tículo trece del Decreto dos mil ochocientos' cincuenta y tres/
mil novecientos sesenta y cuatro~ de (lchoda' septiembre, está
motivada por razón de los plazos impuestos ala Empresa con
cursante para la -realización de 100 proyectos aprobados.

Practicada la información púbUqa a que se refiere el articu~
10 cincuenta y seis del Reglamento de Expropiación Forzosa,
se han presentado diversasalegaciónes por: parte <de los inte~

resadas. De ellas, las que se refieren a errores padecidos en la
relación de bienes serán tenidas en cuenta en el momento de
levantar el acta previa a la ocupadón, ccin respecto a las fOr·
muladas sobre la improcedencia de, la ocupación de .parte de
los terrenos a expropiar, por estar calificados como residencia
les en el Plan General de Ordenación Urban~ del Ayuntamien
to de Los Barrios, es de hacer constar que tal limitación des
apareció a raíz del a.cuerdo adoptado' por 'laComisiónPro
vindal de Urbanismo de Cádiz, publicado en el «Boletin Oficial»
de la provincia del día veintitrés de agosto del pasado año, en
el sentido de aprobar definitivamente la modificación de dicho
Plan, consistente en el cambio' de uso, de residencial en indus
trial, de la zona comprendida entre los ríos Guadarranque y
Palmones. la carretera nacional. trescientos cuarenta y el mar,
a excepción de los qué integran el c:entro de Interés Turístico
de Guadacorte. sobre los que no procedia .la' expropiación.

El Decreto dos mil doscientos sesenta y uno/mil novecientos
setenta y uno, de dieciocho de septiembre, declaró la urgente

ocupación de los terrenos necesa:·jos para la instalación de la
factoria industrial de la .. Compañia Española para la Fabric;l
ción de Acero Inoxidable, S~ A>~ {ACER[NOX}, en el área del
Campo de Gibraltar, con la única 8xcepción de aquellos que
se encontraban comprendidos en el Centro de Interés Turístico
Nacional Guadacorte.

La Orden del Ministerio de Información y Turismo de fecha
veinticuatro de diciembre de mil novecientos setenta y uno, pu
blicada en el «Boletin Oficial del Estado"" de veinticinco de enero
de mil novecientos setenta y dos, aprobó el Plan· de. Promoción
Turística del aludido Centro de Interés Turístico Nacional' Gua
dacorte, excluyendo del mismo una parcela, cuya delimitación
queda reflejada en dicha Orden. que se somete a la calificación
que le corresponda, de acuerdo con el Plan General de Orde
nación Urbana del Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz).

La Comisión Provincial de Urbanismo de Cádiz, con fecha
seis de abril del corriente año. adoptó'el acuerdo que ha sido
publicado en el .Boletín Oficia},. de dicha provincia del dia
trece del mismo mes y año, mediante el cual, se aprobó defi
nitivamente el resto de la modificación del Plan General de
Ordenación Urbana a que acaba de aludirse, consistente en
el cambio de uso, de residencial en industrial,- de la mencio
nada parcela excluida del Centro de Interés Tutistico, cuya
extensión de terreno es precisamente aquella que resta por
ocupar para la instalación de la factoría de ACERINOX.

Desaparecidos los obstáculos legales que impedían la expro
piación de dichos terrenos hace inoperante las oposiciones ded\l~

ciclas por los interesados respecto de estos terrenos en el pe
ríodo de información pública, así como aquellas otras alega~

ciones que se refieren a la improcedencia del emplazamiento
pretendido, _ya que todas ellas carecen de fundamento jurídico
a los efectos de este procedimiento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
cinco de mayo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo prevenido en la
Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de
dos de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente; el
Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mil novecientos
sesenta y cuatro, de ocho de septiembre. dictado para su des
arrollo y el Decreto mil trescientos veinticinco/mil novecientos
sesenta y seis, de veintiocho- de mayo, que calificó zona .de pre
ferente localización industrial el área del Campo de GIbraltar
y a los efectos previstos en el articulo cincuenta y dos de la
vigente Ley de. Expropiación Forzosa y concordantes de su Re
glamento, se declara a favor de la ..Compañía Espafiola para
la Fabricación de Acero Inoxidable, S. A.~ CACERINOX) y como
complemento de lo dispuesto en el Decreto dos mil doscientos
sesenta y uno/mil novecientos setenta y uno, de dieciocho de
septiembre, la urgente cupación del resto de los terrenos ~fec
tados .por el proyecto de instalación de la factoría de dlcha
Sociedad.

Artfculo segundo.-Oichos terrenos corresponden a las fin
cas números dieciséis, diecisiete, veintícinco, veintiséis, veinti~
nueve, treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres,
treinta y cuatro, treinta y seis, treinta y siete. treinta y ocho,
treinta y nueve, cuarenta y uno, cuarenta y dos, cua~enta y
tres, cuarenta y cuatro, cuarenta y. cinco, cuarenta ~ selS, cua
renta y siete, CUarenta y nueve, cm.cuenta. y uno, cmcu.enta. y
dos, cincuenta y tres, cincuenta ycmco, cmcuenta y selS, cm
cuenta y siete. cincuenta y ocho, cincuenta y nueve, sesenta y
sesenta y uno del proyecto descrito en el expediente, cuyo anun
cio de información pública se. insertó en el ...Boletín Oficial del
Estado'» de veinticuatro de agosto de mil novecientos setenta
y uno.

Las fincas diecisiete, veintiséis. treinta y uno, treinta y dos.
treinta y tres, treinta y siete, treinta y ooho, h:eint~ y nueve,
cuarenta y dos, -cuarenta y tres, cua:ent~ y seIS, cIn9uenta, y
dos, cincuenta y tres, cincuenta y sms, encuenta y sl.ete, CIn
cuenta y ocho. cincuenta Y nueve Y sesenta se ocupa~an eJ? ,su
totalidad· tal y como apareten descritas en el ..Boletm OfICIal
del Estado", a que se ha hecho referencia, con las rectificaciones
a que hubiere lugar a la vista de las alegaciones de los intere
sados.

Las fíncas dieciséis, veinticinco, veintinueve, tr€int~, treinta
y seis, cuarenta y uno; cuarenta y cinco, cuare?ta y.51ete, cua
renta y nueve. cincuenta y uno y cincuenta cmco, Igualmente
relacionadas en dicho boletín oficial, ocupadas parcialmente con
arreglo al Decreto dos mil doscientos sesenta y urio/mil nov~cien~
tos setenta y uno, de dieciocho de septiembre. se ocuparan en
la parte restante que ha sido calificada definitivamente como
industrial mediante acuerdo de la Comisión Pro'Vincial de Ur
banismo deCádiz, de fecha seis de abril del corriente año, por
el que se aprobó el resto de la modifiCación del Pl~n Ge!18!al
de ordenación Urbana del Ayuntamiento de Los BarrIOS (CadlzL

Las fincas números treinta y cuatro, cuarenta y cuatro y se·
senta y uno se ocuparán parcialmente, en la fonna en que
vienen descritas en el expediente expropiatorio, quedando de
finida la línea divisoria entre la parte expropiada y el Centro
de Interés Turístico Nacional Gua.d.acorte, por la alineación
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El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPE? DE LETONA

Y NUÑEZ DEL PINO

Denominación y deUmi(acióll

"Osar,. (F/III-ll, en Jos términos municJpalesde Oáor y otros
de la provincia de Gerona y en ·108 de Montsenyy otros de la
de Barcelona.

Es un peFímetro cerrado, formado por arcos de rn-etidiano,
referidos al de Madrid, y paralelos, cuyos vértices soil:

El área así delimitada comprende una. superficie aproximada
de 122.000 hectáreas.

2.° La reserva provisional que se establece np· afecta a, los
derechos derivados de .los permÍ!:;:os de investiga:cjÓ-nstJJicitados
ni a las concesiones de explotación derivadas ciedichos .permi~
S?S, que se hallasen otorgados o en· tramitación;, ~~Iltro del pe·
rfmetro señalado en el número L° de la .presenté Orden, ante~
nares a la suspensión acordada por Resoluci6nd~ la Direc:ción
General de Minas de 26 de enero de 1971 ,·(¡¡Boletín Oficial del
Estado.. de 19 de febrero). ,;.

3." La reserva provisional "Osor,.(F/IIr~ll se divide: en blo~
ques con la siguiente delimitaCión:

. B~oque A. formado por los puntos de co9rdenadas geográficas
SIgUIentes:

42" 00 00" Narte
42" 00 oo~' Norte
41" 54 40'" Norte
41" 54' 40" Norte

42" 00' 00'" Norte
42" 00 00" Norte
41° 54 40" Norte
41" 54 40" Norte

Latitud

41" 54' 40" Norte
41." 54' 40" Norte
419 49' 20" Norte
41" 49 20" Norte

41° 54' 40" Norte
41° 54' 40" Norte
41°49 20'" Norte
41° 49' 20" Norte

41" 49 20" Norte
41" 49' 20'" Norte
41° 44 00" NOtte
41" 44 00" Norte

41'~ 49 20" Norte
41'" 49' 20" Norte
41" 44 00'" Norte
41" 44' 00" Norte

5" 57 Es'te
6" 12 Este
6" 12' Este
5" 57 Este

longitud
fMeridJano de Madrid)

4:." 'La investigación de los bloques así definidos será adju~
dicadaa Empresas privadas, solas o agrupadas, entre las que
lo soliciten, para lo cual ·la Dirección General de Minas convo~
caráel. oportuno concurso, fijando el plazo y condiciones por
que ha de regirse, resolviéndolo previo los asesoramientos que
estime pertinentes.

5.° Esta reserva entrará en vigor al día siguiente de su pu~

blicaCÍón en el ""Boletín Oficial del Estado" y expirará a los dos
años, salvo que antes de su \'ancimiento haya sido prorrogada
de· forma- explícita.

Lo, que comunico a· ~ 1. para su conocímiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1972.-P. D., el Subsecretario, Fernan

do Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 29 de abril de 1972 por la que se prorro~

ga la reserva a favor deL Estado para investigaci6n
de criaderos de ht.erro en la ~Zona Noroeste de la
Península,.; comprendida en las provincias de La Co
ruña, Lugo, OrenSEI,,· Zamora. León y 'Oviedo. con
reducción de superficie inicial.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 24 de abril de 1970 (..-Bo·
letín Oficial del Estado- de 13.demayo y corrección de erratas
inserta en el de techa 22 de junip) S6 rlispuso la reserva provi
sional a favor del Estado' pata investigación de criaderos de
mineral de hierre¡. en ¡a "Zona Noroe'ste de la ,Península_, com
prentiida- .en las provincias, de Lugo. Orense, Zamora. León y
Oviado. según perímetro que $El designaba en la citada Orden
y.por un p-eríodo· de vigencia de dos años, encomendándose al
Instituto Geológico y Minero de España la investigación de _este
área.de reserva,

En la actualidad, al resumirse en :ta Memoria anual las la~
bares· de, investigación realizadas, ,señala el Instituto Geológico
y .Minero de España la necesidad. de realizar un estudio más
profundQ y detaUado de parta de la reserva inicial, reducién·
dese 'ésta a los limites correspondientes, por lo· que es preciso
dictar .la pertinente disposición, de conformidad con lo preve~

nitlo por el articulo 151 del Reglamento General para el régimen
de la' Minería, en su texto modificado por Decreto 1009/68, de
2 de mayo,

En su virtud, este Ministerio, a propuest.a de la Dirección
General de Minas, acuerda:

Bloque B,

6" 12 Este
6'" 27' Este
6" 27' Este
6'" 12 Este

Bloque C,

5" 5T Est.e
6" 12 Este
6'" 12' Este
5" 57' Este

Bloque D:

6" 12' Este
6" 27' Este
6" 27 Este
6" 12' Este

BLoque E,
5" 57 Este
6" 12 Este
6" 12 Este
5" 57 Este

, Bloque F:

6" 12' Este
6'" 27 Este
6" 27 Este
6'" 12 Este

Latitud

4~OO' Norte
4~. 00' .. Norte
41'" 44' Norte
41°44.' Norte

Longitud

Vértice 1: 5" 57' Este
Vértice 2: 6° 27' Este
Vértice 3: 6" 27' Este
Vértice 4: 5" 57' Este

A-F que figura en el plano taquimétricoq1ie obraen'dicho- ex
pediente, cuyos puntos vienen definidos por l~ssí-guientes co
ordenadas Lambert: A-177.573 y 444.014iF~178.2B2Y 443.708.

Artículo tercero.-L.9s plazos de iniciación y ejecución de las
obras serán dentro de los máximos previstos en el·- último pá~

lTafo del artículo cuarto del Decreto mil trescientlls. veinticinco/
mil novecientos sesenta y seis, de veintiocno de nlaYO, lasque
resulten de las condiciones especiales deadjudic:ación del con
curso resuelto por Orden' del'MitüsteriQ d'e .Industria ,de veinte
de diciembre de mil novecientos sesenta ynUeV8j.yse contarán
a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
doce de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 8 de abril de 19721)0r la, que ,se establece
la reserva provisional a favor Jle-l Estado, para in
vestigación. de toda clase de:s~ancta.,i7ninerales.

exceptuados los hidrocarbUróS,ftúidoB. 6fl"Una zona
denominada ...Osorio, de ld$provirn:i"s de Gerona y
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Dirección Genera;l de Minas
de 26 de enero de 1971 ("B.Qletín PficiaL del ~M.adQ,,:de 19. de
fe brero) quedó suspendido el derecho de:petición .de. permisos
de investigación y concesiones directasd,fJ e'xplotación para mi~

nerales tleespato flúor, en una zona de .las . provincias de
Gerona. y Barcelona, que se denominó «$ub~ectQr;HI;,Areal~

Como consecuencia del estudiopreliInillar .de .. investigación
realizado por el Instituto Geológico y Minero de España y para
continuar la exploración más detaUada. de la tons;-en especial
los minerales de e3pato flúor, E;e precisaestabl~ce-r en el área,
cuya denominación y delimitac~n· so 'baSa..en:lasuspeUSión
acordada, la reserva provisional· correspondien~,.para toda cla,..
se de sustancias minerales, excluidos los .. 1:tidrocarburos fluidos,
al mismo tiempo que Sé procede a,su·qivtsión:en bloquesy:se
determina la modalidad de la investigación.

Cumplidos los trámites señalados pqrlqg. ~rt:ij:lllos 48 a .. 50
de la Ley de Minas y 151 del ReglamentQ,Gen~ralp~:ra.,el:Régi~
men de la Minería -texto da este. último ,precepto;. modificado
por Decreto 1009/1968, de 2 d-e mayo-. ~on inf;orrnes favorables
del Instituto Geológico y Minero deEs~'-Y:9onS&joSUperior
del Departamento, €-ste Ministerio,B'propuesta de la,:,Dirección
General dEl Minas, ha tenido a bien disponer:

1.. Establecer a favor del Estado la reserva' provisional pata
investigación de. toda clase de sustancias min~ra.les,'exduJdos
los hidrocarburos fluidos, que puédan encontrarse enAos terre~

nos francos existentes en la actualidad y a:sim:ismoen lasque
queden libres mientras subsista la.:re5e~.a; .. enJ.a.-. zona, cuyo
perime tro se designa a continuación, con. indicación de su· de·
nomínación y provincias que comprende::

JHililib


